
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 14 de julio de 2021 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto ordena secuestro. Designa secuestre. 

Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00763-00 

 
Registrado como se encuentra el embargo del inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
509201, se ordena el secuestro del mismo.  
 
Para el efecto se comisiona con amplias facultades al señor 
Inspector de la zona respectiva a quien se librará despacho 
comisorio con los insertos del caso.  

   
Se designa como secuestre a MIGUEL ALFONSO GUZMÁN 
MONROY de la lista de auxiliares de la justicia a quien se le 
señalan por concepto de honorarios la suma de $250.000.oo.  
 
Comuníquesele al secuestre designado, por el medio más expedito. 
 
Notifíquese, 
 
                                                                       

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
CRAB                 Decisión 1 de 1. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 91 fijado hoy 15/7/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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